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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia 
a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/...) se publican normalmen- 
te en Suplementos trimestrales de los Documentos [o, hasta diciembre de 1975, Actas] O$- 
ciales del Consejo de Seguridad. La fecha del documento indica el suplemento en que 
aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del Con- 
sejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroactivo a las 
resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965, entró plenamente en vigor en esa 
fecha. 



2544a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el miércoles 30 de mayo de 1984, a las ll horas 

Presidenre: Sr. Oleg A. TROYANOVSKY 
(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas). 

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: 
Alto Volta, China, Egipto, Estados Unidos de América, 
Francia, India, Malta, Nicaragua, Países Bajos, Pakistán, 
Perú, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Re- 
pública Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúbli- 
cas Socialistas Soviéticas y Zimbabwe. 

Orden del día provisional (S/Agenda/2544) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación en el Oriente Medio: 
Informe del Secretario General sobre la Fuerza de las 

Naciones Unidas de Observación de la Separación 
(S116573). 

Se declara abierta la sesidn a las 11.40 horas. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del día. 

La situación en el Oriente Medio: 

Informe del Secretario General sobre la Fuerza de las 
Naciones Unidas de Observación de la Separacibn. 
(S/16573) 

1. El PRESIDENTE (interpreracidn del ruso): Los miem- 
bros del Consejo tienen ante si el informe del Secretario Ge- 

neral sobre la Fuerza de las Naciones Unidas de Observa- 
ción de la Separación correspondiente al período compren- 
dido entre el 22 de noviembre de 1983 y el 21 de mayo de 
1984 [S/Z6573]. Los miembros del Consejo tienen tambibn 
ante sí un proyecto de resolución [S/16592] elaborado en el 
curso de las consultas del Consejo. 

2. Si no escucho objeciones, someter6 a votación el pro- 
yecto de resolución. 

Se procede a votacidn ordinaria. 

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de resolu- 
ción (resolucidn 551 (1984). 

3. El PRESIDENTE (interpretación del ruso): En relaci6n 
con la resolución que acaba de aprobarse sobre la renova- 
ción del mandato de la Fuerza de las Naciones Unidas de 
Observación de la Separación, he sido autorizado a hacer la 
siguiente declaración complementaria en nombre del Conse- 
jo de Seguridad. 

“Como se sabe, en el párrafo 26 del informe del Secre- 
tario General sobre la Fuerza de las Naciones Unidas de 
ObservaciQ de la Separación [S/16573] se declara que, ‘a 
pesar de la tranquilidad que reina actualmente en el sec- 
tor Israel-Siria, la situación en el Oriente Medio en su 
conjunto sigue siendo potencialmente peligrosa y es pro- 
bable que siga siéndolo hasta que se llegue a un acuerdo 
completo que abarque todos los aspectos del problema del 
Oriente Medio’. Esa afiiación del Secretnrio General 
refleja la opinión del Consejo de Seguridad.” 

Se levanta la sesión a las ll.45 horas. 
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COMMENT SE PROCURER LES PUBLICATIONS DES NATIOM LNIES 

Les publications des Nations Urdes sant en vente dans les librairies et les agenccs d+ositaires 
do monde ewier. Informez-vous auprès de votre librdire ou adresscz-vous B : Nations Unies. 
Section des ventes. New York ou Ge&e. 

KAK IlOJIYYMTb M3AAHM R OPI-AHM3AUMM 06’bEdMHEHHblX HAlJMfi 

n3natíwn OprattrnaunH Oõaennuennblx Hauz4fi MOXHO Kynnrb B Knit~nbtx hiara3Hnax 
II arWTc-rBax no ticex pafionax hiwpa. HaaonH?e cnpas~a 06 WIaHHRX B Baueh4 mwwoht 
Mara3nHe HJIII ntttuHTe nq aapecy: OpraHH3auHn OóaeawfleHttbtx Hamrti, Ceruwn no 
nponame H3Aanutt, Hblo-HopK HIIH xeiiesa. 

COMO CONSECUUZ PUBLICACIONES DE LAS NACION-ES UNIDAS 

Las publicaciones de las Naciones Unidas estan en venta en libre& y casas distribuidoras en 
todas partes del mundo. Consulte a su librero o diríjase a: Naciones Unidas. Sección de Ventas. 
Nueva York o Ginebra. 
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